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CONTRATO DE PRESÍACIóN DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES QUE CETEBRAN PoR UNA PARfE ET INSTITUTo MUNIcIPAT DE

PENstoNEs, A QUTEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'E[ rNsrTulo", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
JUAN ANTONIO GONZÁTEZ VII.I.ASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE OIRECToR, Y PoR I.A oTRA PARTE E! DR. JoRGE EsEaUIEt
RuvAtcABA MURI.|o, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'¡L ¡nor¡stot¡lslA"; y actuANDo DE MANERA
CONJUNIA SE TES DENOMINARÁ "IAS PARÍES", I.AS CUATES SE SUJEÍAN ATTENOR DE TAS SIGUIENÍES DECI.ARACIONES
Y C[ÁUSUtAS:

DECTARACIONES

I. DECIARA "EI. INSTITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Municipql, con personolidod
jur'rdico y polrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No.874-83-i0 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstltuto
Municipql de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presideñle Mun¡cipol, el LlC.
MARCO ANTONIO EONltLA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de coniormidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relql¡vos y oplicobles de lo Ley del lnl¡tuto
Munlcipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁ[Ez Vll,l,ASEÑOR, en su corócter de D¡rector, tiene los

focultodes poro represenlor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSTITUIO" t¡ene por objeto otorgor prestociones de seguridod soc¡ol q los lrobojodores ol servicio
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como lqs del prop¡o
lnstituto, en férm¡nos del ortÍculo ¡ de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicil¡o ubicodo en Colle Rio §eno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

1.7. Que es su voluntod controlor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiol¡dod
de RADIOtOGÍA, medionte el pogo de hoñororios que mós odelonle quedon espec¡f¡codos en los clóusulqs
del presente instrumento por codo servic¡o que presle.

. DECtARA "Et pROtESTON|STA":

11.1. Que es uno persoño físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copqcidod legol
controtor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol I140660.

11.2. Ser profesionisto con Cédulo Profesionol 1140660 y Cedulo de Especiolidod 3272a64.

coNttalo ot p¡rsractóti Dt st¡vtcro p¡of€sloNAtEs ño. ltapE. c ts. ¡H. ! 9-2023,
CELEIIAOO ?OR EI TNSIÍU¡O liul{rcr?At OE ?E¡stor{tl Y Et Di. JO¡GE ESEaU|EL tUVAtCAIA UUR¡LIO Et 01 0E JUUO DEt 2023.
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'2023. Centenodo de lo rñuéle del Geñ€rol Froñclsco Villo "2023. Cien oños de Rolorismo eñ ChihLrohuo
Co le RÍo Seno No. I I m. Coloñ]o Alfredo Chóvez. Chihuohuo. Chih. Te éfono D re.lo 1072). hllpr/$&v.m!ñlc pioch huohlo.gob.mx

1.6. Que celebro el presente conf[ofo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
estoblecido en el Código Civll del Esfodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsitorio de fo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Registro Federol de Conlr¡buyenies es
RUMJóI0523TR3.

11.4. Que señolo como domic¡l¡o poro oír y recibir todo lipo de nol¡ficoc¡ones y documentos reloc¡onodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente controlo, el ublcodo en Ave. Zorco No. 3OO3/3, Col. Zorco,
C.P.3lO2O, de eslo c¡udod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestruciuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permite gqronl¡zor o "E[ INSTITUTO" el cumplimiento de tos
obligociones conlroídos en el presente.

III. DECI.ARAN 'I.AS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recíprocqmenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y monifieston
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del presenfe conlrolo de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relqtivos y oplicobles del Códlgo Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los sigu¡enles:

cr.ausutas

- OBJEIO. "EI. PROTESIONISTA" , se obl¡go o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomienlos que mós délonte se esloblecen, los servicios de GUARDIA EN MEDICINA INfERNA, o todos los personos
que "E[ INSTIÍUTO" designe poro ello en los términos y condiciones de este instrumenlo, mediqnle el pogo de los
honoror¡os que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA. . CONDIC toNEs DEt sERV|CtO. "EL PROFESIONISTA" se compromete o
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profes¡onol y ef¡c¡enfe; sin discr
genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento
conformidod con Io s¡guieñte:

E[ PROrESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con los derechohob¡enles o

rolugor que ocuerde con "EL lNST|TUTO".

b. Dirigirse o los m¡smos en lodo momento con respeto y d¡gnidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle q conocer su ident¡dod y grodo de preporoc¡ón, osÍ como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su cqso eslé ulilizondo.

coNi¡Alo Dt p¡tsrAcróN DE sERvrcro p¡oFEsroNArE! No. tMpE-cps.¡ri.t 9-2023.
CELE'¡ADO POR Et INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENIIONTS Y Et DI, JOiGE ESEQUIET RUVATCAIA MUiIILO TI OI DE JUTIO DEI.2023,

que cuolquier servicio prestodo I

¡minoc¡ón por motivos de edod, r.-L
preexislente. y se reolizoró de(-

''m23, Centenono de lo mued6 crer Generor Froñcisco vitro" "¡23, Cién oños detRoto rmoen Cñihuohuo
Co le Rio Seño No. ¡ I CO Colo¡lo a lfedo Chóvéz ChihLrohlo. Chlh.. reléroño Dkeclo l0Z2). ht|py/www. municiptochihuohuo.gob.mx

11.6. Que decloro bojo protelo de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que correspondo.

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos. en sus propios instolociones o en cuolquier
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i. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéulicos

Poro toles efeclos, "LAS PARTCS" se obl¡gon o estoblecer meconismos de segu¡m¡enlo y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohobienles y de los serviclos brindodos. Se estoblece quó cuolquier obuso,
impericio o negligencio comélido duronte lo prestoción de los servicios, seró responsobil¡dod "Et
PROFESIONISIA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de Arbitroje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo com¡sión locol, liberondo de lodo responsobilidod poro foles
efeclos "El, INSTITUTO".

8. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independ¡enre. de conformidod con lo siguiente

Hocer reg¡slros en el Expedienle ClÍn¡co en lodo oclo de ofención médico o nivel de hosp¡tol, ocorde o lo
señolodo en:

¡. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle ClÍnico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normoiiv¡dod opl¡coble en

moteria de solud.

k. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "E[ INSfITUTO"

l. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hosp¡tol
coberturo de lo olención médico urgenle o progromod
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod

, y el cumplim¡ento cobol de los guordios p
o. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSI

m. En los cosos de otenclón médico hospilolorio en el Sonotorio Po¡more

p. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de'EL INSTITUTO" lo requiero, "EL

PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

q. Lo consulio hospilolorio se reol¡zoró cuondo seo requerido por "EL lNSTlfUTO"

coNfRAfo oE pRtsIActóN DE sE¡vtcto ptorEstoNAtE5 No. ¡MpE.cps-tH.t 9-2023.
CEITIRADO POI EI¡N§TI¡UIO MUI{ICI?AI. DE ¡ENSIONE§ Y IL DX. ]OTGT EIIAUITL II'VAICAEA MUIILLO ELOI OI JULIO DET 2023,
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"2023, Cenlenodo dé lo mu€rts dsl Gcn€rol Frcnchco Vlllo" "m¡, Clen oños del Rolorirrño 6ñ Chlhuohuo"
Coll€ Rfo S.ño No. I lm, Colonio A[redo Chóv6¿ Chihuohuo. Chih.. Ielálono DLecto 1072). hxpr/www.munic¡tiochihuohuo.gob.mx

3ds9

l. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

beñeficios, olternotivo§, osí como los medidos leropéut¡cos que se requ¡eron.

g. No someterlo o ningún procedimienlo diognófico o teropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

r¡esgos, beneficios y olternol¡vos. Asim¡smo, permitir que porf¡cipe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

lrotom¡enlo y el d¡ognost¡co de su podec¡miento.

h. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento.

n. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL INSTITUTO" lo requiero, "EL

PROtESIONISTA" ocud¡ró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

o. Respelor los reglomentos inlernos de codo hospitol.
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"EL PROtESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro
el uso del Sistemo de Gesiión de lnformoción en Solud de "EL lNSTlTufO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o c¡tos, expedientes electrónicos y occeso a medicomentos y loborotorios.

C. "E! INSTITUTO" se obligo con "EL PROtEStONtSTA" o proporcionor to siguiente

2. Reol¡zor uno copociloción poro el uso y odminislroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

IERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISÍA" en tos instotociones
ubicodos en Av. Zorco número 3003-3, Colon¡o Zorco, C-P.3tO2O Chihuohuo. Ch¡huohuo-

CUARIA. - CONTRA¡n¡SfeC¡óN. 'et tNST|TUTO". se obligo o pogor o "EI PROtESIONISIA", en concepto de honororios.
los servicios profeslonoles objeto de este controto. lo contidod mensuol totot de 915,878.80 (eulNCE MlL
OCHOCIENTOS SETENfA Y OCHO PESOS 80/100 MONEDA NACIONAt) onles de lo retención de lmpueslos.

QUINTA. ' TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en el
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o ño loboroble, el pogo se efecluoro el dío hób¡l onterior, por vío
lronsferencio o entero solisfocción por porte de "EL lN§I|TUTO".

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Tronsferencio electrón¡co de fondos (incluye SPEI)

Los servicios preslodos o "Et INSÍITUTO" deberón fociurorse o portir de los 5 díos primeros det mes y 5 díos inmedioto
posterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remito lo focturo en 't¡empo y con
los coroclerÍslicos estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumpl¡r con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnst¡luto
unicipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno. No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.p. 31414.

Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de servicios subrogodosn

tegodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondiente

AsÍ mi o, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de to presloción
del servicio, de no cumplir con este requisiio no serón reconocidos por "EL lNSTlfUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "EL PROtESIONISfA", se obligo o focturor oportunomente los m¡smos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró vigencio del 0l de Jullo ol 3l de dlclembre de 2023. y hosto que se
cumplon los obligociones pociodos en el mismo o enlero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se determine lo
terminoción onticipodo del mismo, o petición de cuolquiero de "LAS PARTES", en los términos señolodos en el
presente controto.

coNtRAro D¡ ¡REs¡acróN DE sERvrcro pnorEstoñaLrs No. tMpE-cps,RH.tt-2023.
CELEBNADO POR 

't 
INSIITUTO MUNICIfAt DC PENSIONES Y II DR..IORGE ESEQUIET RIJVATCAIA III'RILLO ELO] DE ¡UTIO OIL2023,

"2023.CenlenoriodélomuertedelG€nerolFronciscoVlllo"'2023.Cleñoñosd€tRotortsmoénChihuohuo,,
Cole RÍo seño No. I lm. Cobnio Alfrédo Chóver. Chihuohuo. Ch h.. Teléfono Direclo (0721. hltp,/www.municiptochlhuohuo.gob.mx

l.

l. Proporcionor usuor¡o y controseño poro operor els¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en solud.

Los focturos serón emitidos con los siguientes coroclerísticos:
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SÉPT|MA. - v¡nlrlClCtóN DE SERvlclOs- "EL INSTITUTO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momento que
considere pertinente con reloc¡ón o io colidod en el serv¡cio, y cuondo 'Et INSTIIUTO" delecle irreguloridodes,
deberó notificorlos o "E[ PROfESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dis't¡nlo entre "[AS PARTES"; esto independientemenie de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod deiectodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISTA" se obligo o devolyer los contidodes
pogodos por lo presloción irregulor del servicio en el plozo onies estipulodo. en ese sentido "EI PROtESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esfe designe poro lo
reolizoc¡ón del objelo de esle ¡nstrumenlo, quedondo esloblecido que se libero o "E[ INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod der¡vodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlroto.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD IABORA|,. "LAS PARTES" reconocén y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "EL lNSTlTUfO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumpl¡miento de los obligociones potronoles de corócter loborol. fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonto tronscunon ios
plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por pode "Et PROtESIONISIA", poro con "Et INSIITUIO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independlenle,
no exisf¡ró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de lrobo¡o y/o lo Ley del lnstituto Mun¡c¡pol de Pensiones,
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipocióñ de los trobojodores en los ulllidodes de los

empresos, finiqu¡lo, pens¡ones y en generol de cuolquier presloc¡ón que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,
comprometiéndose o no ejercer occ¡ón n¡ derecho olguno en contro de "Et INSTIIUIO" en virtud de que no ex¡ste
reloción loborol entre "IAS PARIES" por ser un preslodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONA|. "Et PROfESIONISTA" seró responsoble hocio "El" INSTIIUTO" y los

derechohobienies por negligenclo, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo con el que tengo
uno reloción loborol vigenle poro lo reolizoción del objeio de esle inslrumento.

DÉClMA. - CONFIDENCIAtIDAD. "Er PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo conf idenciolidod del
objelo de esle controlo, de lo informoción recibido y proporcioñodo por "Et lNSI|ÍUTO", o que seon observo
"EI, PROFESIONISIA".

CO

os po

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos. represenlonies, osesores o subcontrotislos que tengon occe
conocim¡ento de lq informoción confidenciol. lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo os
obligociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onterior en el eñlendido que "EL PROtESIONISIA deberó
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conirotos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos prolejon lo informoción confidenciol. Asimlsmo, "EI
PROtESIONISIA" se obligo o copocifor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osi como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
conf ¡denciolidod conlenidos en el presenle documento. "Et PROFESIONISTA" deberó proteger lo ¡nformoción
confidenciol que ies hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenldo en los expedlentes seró monejodo con discreción y confidénciolidod,
olend¡endo o los pr¡ncipios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden de lo outoridod
competente.

coNlnato DE prEstactóN Dt sElvtcto pRo¡EstoNAtEs No. tl pE.cps-RH.t9-2023.

CTTE!¡ADO POI EL INSTITUIO MUNICIPAI OE ?ENSIONES Y EI. DI, JOIGÉ ESEOUIII. ¡UVALCA¡A MUIII.LO ET O] OE JULIO DEt 2023,

§

''2023, Centoño¿ode lo ñrlerle cl€l Gen€rol Froñcisco Vllo"'2023, Cléñ qño! délRolo¡rmo eñ Chihuohlo"
Co[é RIo Séño No. I lO. Co¡oñio Alnedo Chóv6¿ Chlhuohuo, Chih.. loblo¡o Dk€clo ¡0721. hllp://M.muñicipiochihuohuo,qob.mx
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'EL PROtESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestocíón de los servicios controlodos, incluyendo, los sislemos,
técn¡cos, mélodos y eñ generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoc¡ón de ¡o que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtqdos es propiedod de "EL lNSI|TUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡s ró
indefin¡domente, incluso después de ferm¡nodo lo duroción de este ¡nstrumento.

En coso de ¡ncumplimienlo, "tAs PARfEs" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o dérecho les
correspondon, tonto odministrotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perjuicios cqusodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

o IMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUTO", do o conocer o "Et PROFESIONISIA" el siguiente oviso de

sferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro olender requerimientos de
informoc¡ón de uno ouloridod compelente, que estén debidomenle fundodos y moiivodos, o bien, se oc'tuolice
olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod inlegro esloró di5ponib e en

Fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.
techo de Acluollzoclón: 0l de jun¡o de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omis¡ón por cuo¡esqu¡ero de "lAS PARTES" conlrofontes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por terminodo este controio por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser

coNrraro oE prtsracróN oE sEivrcro riorEstotitAtEs No. tM¡E.c¡s.¡H.t9.2023
CEUBNADO POI ELINSTITUTO MUNICIIAL DE IEI{IIONES Y EL Di, ,O¡GE ESEQUIEL NUVALCAIA MUIILLO EIOI DE JUI.IO DIL2023.

"2023, Cenieno,io d€ io rñuerle del Geñero! Fronc sco Villo ?023, Clen oños de Rotodsmo en Chlhúohuo,
Cole Río Seno No. I lm. Coon o A ftedo Chóvez. Ch hlohuo. Chih.. Telélono Direcro 1072). httpr//!l!w.muñicipiochihlohuo.gob.rD(

Lo informoción y oclividodes presentes. posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo
del controto, serón closificodos expresomente con el carócter de confidenciol, otendiendo o los princ¡p¡os
es'toblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osícomo en
lo Ley de ProtecciÓn de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor
estricto confldenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presenle instrumenlo.

s. pr¡vocidod simplificodo:

S\. El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones, con domicilio en Cqlle RÍo Seno. número

§ r OO, cotonio Alfredo Chóvez, C.P. 31 414, es el responsoble del trotom¡ento de sus dotos personales y dotos sensibles,\) los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Profección de Dotos personoles

. del Estodo de Ch¡huohuo.

[o ñnol¡dod poro lo cuol serón ¡ecobodos sus dqlos peBonoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usfed en el Deportomento de Recursos Humonos, los ul¡lizoremos poro lo
siguiente finolidod:

. Elobofoc¡ón de conlrolos: Se eloboron controtos de bose, eventuoles, iguolo e ¡nterinotos.

. Iombién pueden ser ul¡¡¡zodos poro lo reolizoción de elodísl¡cos.

Los

J

/
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oÉcnnn ¡¡nc¡na. - MoDlFlcAcloNEs. "Las PARTES" conv¡enen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
d¡spuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represenlonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡ntegronle del mismo, cuolqu¡er orreglo o negoc¡oción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formolice el documenlo respeclivo.

oÉCtUl CUAnrl. - r¡nr¡l¡l¡Ctót¡ DEt CONIRAIO. El presente controto podró ser rescindido unitalerot y
odminislrotivomente por voluntod de cuolquiero de "l,AS PARIES", previo notificoción fehocien'te y por escrito que
se hogo o lo conlroporfe con ont¡cipoción mín¡mo de 30 díos hóbiles- Se poclo odemós que el m¡smo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡miento de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemen'te de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así m¡smo, convienen "tAS PARIES" que "E[ INSTITUIO" podró rescindir porciol o tololmenle esle controto de
presentorse olguno de los s¡guienles cousoles:

I . Cuondo "Et PROfESIONISTA" modifique o oltere substonc¡olmente el objeto del presente conlroto.
2. Por prestor los serv¡cios def¡c¡entemente, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender in juslificodomenle lo presloción del servicio o negorse o corregir los deficiencios deteclodos

por "El, INSIITUTO"

4. Cuondo 'EL PROfES|ONISÍA" incurro en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperiencio, mol
deshonestidod, prob¡dod, y otros, "EL PROFESIONISTA", ofecte o les¡one el interés de "Et INSTITUIO"

ó. Por ¡ncumplim¡ento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.

OÉCtttl QUtl.¡tl. . RESPONSABILIDAD ClvlL. lndependienlemenie de lo lerminoción o rescisión del contr "E

PROtESIONISfA" osume lo responsob¡lidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y p ios que

ü[{
onelo,

C

se puedon der¡vor por motivo del serv¡clo prestodo- "Et PROfESlONlSfA". ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o "Et
lN§flTUTO", hocléndose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y med¡dos que
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

oÉCt¡ue Srxtl. - nfgfUClót'¡. 'Et PROfE§lONlSIA", conviene que. en coso de incumplimienlo o cuotquiero de los
clóusulos, se doró por resc¡ndido el presente controto y reslituió o "Et INSIITUIO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indeb¡domente con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo o lo tosq
prev¡sto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol.

DÉCIMA SÉPIlMA. - RECUPERACIóN. "EL PROFESIONISTA", es conforme que. en cuonto o tos contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeio olprocedimiento estoblecido en el ortículo 64 frocción lV delCódigo Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DECIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACTUAI". "l"AS PARIES" convienen expresomenle que o to firmo det
presente conlroto quedo sin efecfo legol cuolqu¡er negocioc¡ón, conven¡o o confroio que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por lo
prestoción de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

coNrRAfo DE ?iEsIActóN DE sERvtcto pnorEstoNAtEs No,lMpE.cps.RH,l t.2023.
CTLEIXADO ¡OI ELINSÍITUIO MUNICI?AL OE ?EIISIONES Y EL D¡. JOIGE E5TQUIEL NUVAICAlA TTUTIIIO EIOI DE JUIIO DE( 2023.

''2023. Cenieño¡io de lo muerie del G€n€rol Fronc sco vilo '20?3. Cieñ oñoi de Roto §mo eñ Chihuohlo'
Collé Rió Seño No. I100, Cobñio Allrédo Chóva¿ Chihuohuo, Chih.. Télélono Dkecro 107?1. hitpt//M.muñicipiochihuohuo.gob,rñx

considerodo como uno renunc¡o volunlor¡o ol derecho de hocerlo, por el contror¡o. lodos los sonc¡ones y
reporoc¡ones estoblecidos en el presenle controto se considerorón ocumulotivos.

f
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oÉclma NovtHe. - cEslóN DE coNrRAfo. - "tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enqjenor por cuqtqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controlo, sin prev¡o outorizoción por escrito de lo otro
porte.

VIOÉSlml. - CONTROVERSIAS. 'LAS PARTES" convienen en inlentor resotver de mutuo ocuerdo lo§ siluociones no
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor, deben
constor por escrilo y ser firmodos por los m¡smos. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon ,.LAS

PARTES" como consecuencio de¡ presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito
y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presenle coñtrolo.

vlGÉslMA PRIMERA. - .lUnlSOlCCló¡¡ Y COMPEIENCIA. En todo lo no previslo en et presente controto se regió por tos
disposiciones conlen¡dos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARTES" que en este
conlrolo no existe ningúñ vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente
inslrumenlo legol "IAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Esiodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

[EfDo auE FUE Et PRESENTE coNTRAro poR tAs pARTEs euE EN Et tNTERvtNTERoN y ENTERADA§ DE su coNTENtDo y
fuERzA IEGAL, [o RATTHCAN y flRMAN EN tA oUDAD DE cHtHuAHuA, cHrHUAHuA., Et DfA ot DE ENERo DE 2023.

"Er" tN

ING. JUAN ANTO zÁ[Ez vrrrAsEñoR
DIRECTOR DET IN O MUNICIPAI. DE PENSIONES

"ET PROTESIONISTA"

DR. JORGE ESEQUIE UVAI.CABA MURII.I.O

TESTIGOS

c.P. s[.vra GOMEZ

SUBDIRECTO MINISTRATIVA

DEt INSTITUTO AI. DE PENSIONES

coNtRATo DE PnEsIActóñ DE sEtvt aLts No, tMPE-cPt.iH.t9-2023
CEI.C¡RADO POR ET IÑSTITUIO MUNICIPAT DC PEN'IONE9 Y Tf ORGE ESEQUIET RUVATCABA MURILIO EI OI DE JUIIO DEI.2023

"2023 Cenleñorio cle ro muerle delGeñerol Froñcisco Villo" '¡23 Cien oños derRotorisño eñ Chihuohuo
Col e Rio Seño No. I I 00. Co oñ o a ftedo Chóve¿ C h h uohuo. Chih.. relérono Dnecio l0Z2). hltp://!!vw. m!ñicipiochihlohuo.9ob...x
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coNTRATo DC p¡EsIActót¡ oE sEtvrcto pRorrsroNArEs No. rMp[.cps-tH.] 9.2023.
CEIEERADO PON ELINSTITUÍO MUNICIPAIDE PENSIONES Y EI DI, JOSGE ESEQUIET RUVATCABA MUiII.LO TLO] DE,'IJIIO DEt2023

"2023. Ceñléño.lo de lo m!€rle del G€n€rol Fíoncisco villo '2023. Cien oñor d6l Roio¡ismo eñ ChihLrohuo '

Colre RioSeño No. I lm, Coloñio AllrecloChóve¿. Chihuohuo, Chih.. Teléroño Dlrecro 1072). hrip://w\@.muñicipi€h¡huohuo.gob.mx
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